
Jueves 6 de Agosto Núm. 31.Año de 1891.

PAii'i/J^ORtClyVn.

NúMvi.631.

Negociado 1.”
GlRCULAIl NUMERO 148.

; DE LA - PROVINCÍA DE VALLADOLID, i
S£ PUBLíOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Seeeioa primera.

Seeciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.

Las leyes obligarán en,ia Península, 
islas adyacentes, Canarias y tertitoinoS' 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte'dias'de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra ,coí3a, , •

: Se eptiéndé bechá la promulgdcion 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta. :

O^^'tículo Í.° del Códiffo Civil-viffente.y

ísaoiosns busosioign.
Por un mes.. . , . ; 2 pesetas,.
Trimestre. . . . , B id.

Hiimero Vuelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por Une».

A PUNTO DE SUSCEIOIÓN.

Kn la Imprenta y Eacuader- 
nación del Hóspicio provincial, 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

* Las suscricioúes y anuncios se 
. servirán previo pago adelantado.

ÏRBSIDËNCIA' ^ DE MINISTROS-;
SS. MM, el Rey y la Reina Regoiite 

(Q. D. ó.), Jr Augusta Real Familia con- 
tinúah en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

; ; (Gr^íceta del- d de Agosto de 1891.)

BsliBraó civil is la proviacia ás Valladclid;

El Sr, Vicepresidente de la Comisión pro
vincial con fecha 31 del mes próximo pasado, 
me dice lo que signe:

«Vistada instancia que Victoriano Martin, 
dirige al ^Ayuntamiento de Canillas,haciendo 
la renuncia del cargo de Concejal p^ra-que 
ha sido elegido por hallarse desempeñando el 
de Juez municipal: Considerando que él 
aserto del reclamante no se halla desmentido 
por el Ayuntamiento y que existe la incom
patibilidad determinada por la ley siendo po- 

téstativó en el interesado optar entre uno y 
otro cargo; la Comisión provincial en sesión 
del día 27 del corriente acordó admitir la re
nuncia qué del cargo de Concejal presenta 
el D. Victoriano Martin, en conformidad al 
art. 43 de la ley Municipal vigente. Lo qué 
tengo el honor de comunicar A V. S, á los 
efectos consiguientes.A> .

. Lo que se hace público en este Boletín 
Oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

: Valladolid 4 de Agosto de 1891.
£/ Gobernador,

Anuida Santana n Asaría.'

Exemo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo 
mandado en la ley de 22 de Julio último, con
cediendo indulto á desertores y prófugos pu
blicada en la Gaceta del día 24 del mismo 
mes y en la Cotección leg^islativa de este Mi- 
nisterio, núm. 211 ;

El Eey {Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, en virtud de la preve-
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BOLETIN OFICIAL ,^

nido en' el art. 10 de dicha ley , y por To T’^® ’ 
toca á este departamento ministerial, ha te-, 
nido á bien dictar las,instrucciones siguientes:"’ 

• 1.® Los desertores rebeldes del Ejército, 
sea cualquiera su actual residencia, que hu
biesen cometido dicho delito con anterioridad 
al día 25 de Mayo dei presente año, fecha en 
que la referida ley se presentó á la delibera
ción del ¡penado, y deseen acogerse á los be- ' 
neficios por la misma concedidos, lo veidhca- 
rán elevando individualmente á S. M. la co- 
respondíente instancia, expresando en ella, 
además de los Teseos de obtenér estos benefi- ’ 
cios, la fecha y punto donde cometieron la 
deserción, reemplazo y cuerpo á .que pertene
cieron, y en su caso, si optan por la reden
ción á metálico ó sustitución de qué trata el 
art. 5i® delà ley. ■

Dichas instancias, pqr lo que. respecta á 
aquellos individuos que se hallen en el" ex
tranjero, serán cursadas á este Ministerio por 
conducto de los Agentes diplomáticos ó con
sulares de los puntos donde residan, los .cuales 
funcionarios, podrán expedirles pasaportes 
para regresar ala .Península, quedando obli
gados los que lo verifiquen en esta forma á 
presentárse á la Autoridad militar del punto 
a donde se dirijan ó á la mas inmediata, de 
cuya presentación darán cuenta al Capitán 
general del distrito en que^hubiesen deserta
do, por quien les sérá córnmúnicada la- resolu
ción que recaiga, y por dichos Agentes diplo
máticos á los que continuasen, residiendo en 
el extranjero durante la tramitación de la 
instancia. •

3/: Los desertores que hubieren cumplido 
la edad de- cuarenta años ó los casados ó viu
dos con hijos que por virtud, de lo. prevenido 
en el art. 7." de la ley deben ingresar en la 
segunda reserva para.extinguir .todo,el tiempo 
que les falté de servicio,-Allegarán en sus 
solicitudes estas circunstancias, acompañan
do los oportunos, documentos justificativos; 
en la inteligencia de que para obtener aque
llos beneficios deberán habér contraído.’ma
trimonio antes dé la promuigación de la ley.

4ñ Las instancias de los expresados deser
tores rebeldes,’ ya. residan, éstos, en España, 
Ultramar ó érí el extranjero,' .deberán ser pro-i 
movidas en el término de nh .ano, *á contar 
desde ei 22 dé Julió'próxímo pagado', debien

do quedár sin curso lás qué se présenteh con 
posterioridad al indicado plazo.
- 5.^ Respecto á los desertores que.antual- 
mente estén Sufriendo condéna por primera 
y segunda deserción, los Tribunales ;seútén- 
ciádores harán desde luego apíícacíón de los 
beneficios de esta ley^ pasando aquéllos á la 
situación que les correspondá en el Ejército,

De Real orden lo comuhico’á V. E. para 
su conocimiento y demás fines. Dios guarde 
áV. E. muchos años. Madrid 1." de Agosto 
de 1891.—-4-?cá.rra^.a.—Sr.,...

(baceta dei S^ de Agosto de 1891J

. Seecion-cuarta.

NW. 1.398. '

•íoilsioo- proiWaí tíe defensa tontra la fiiom de Madaiid.
CIRCULAR.

No habiéndose dado cnmplim.ieuto por los 
señores Alóaldes de los 57 pueblos que abajo 
se citan, á lo que previene, el art. 3.” de la 
ley de defensa contra la filóxéra de 18 de Ju
nio dé 1885, y á lo que en mis circulares de 
22 de Septiembre y 24 dé Octubre últimós 
demandaba para la formación de. las Juntas 
municipales de defensa contra la filoxera, y 
no pudiendo retrasar por más tiempo tal ser
vicio, he dispuesto dar un nuevo plazO;. de 
15 días para que los señores Alcaldés de los 
pueblos que se citan remitan à esté^ Gobierno 
civil los nombres-de los ocho ó diez viticulto-
res más prácticos dercada.- localidad.

La misma advertencia hago á todos aque- 
nés que no han remitid-o él numéro cólúpleto 
de los viticultores que han de formar las re
feridas Juntas municipales, y á los cuales se 
les tiene ordenado por comunicación.

Asimismo he creído conveniente .-excitar 
el celo, de to-dos los. seño.res A.lcaldes y Temás 
individuos que componen las.comisiones;mu.- 

: nicipales de defensa contra la ;filos:e.ra. para 
; que redoblen la vigilancia- contra dicha.plaga 
y dón inmediatamente cuenta á este.. Gobier
no civil de cualquier alteración que noten en 

i los viñedos .de . sus términos niunicipales y 
■ que pudiera acusar la presencia de. la fií.oxera 

1 con el fin de poder sofocaría y. ,dispo.ner. todo 
i lo necesario para evitar s.u propagación.
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DE.LA .PROVWíA DE VALLLADOÍD

Con este objeto he dispuesto insertar á 
continuación los principales artículos de la 
ley de defensa que niás directaínente señalan 
las obligaciones de los Alcaldes, Comisiones 
municipales de defensa y empresas de fefro- 
carrilesr;' ;

■ « Art/ 5.? Se autoriza alGobierno para que, 
d.e acuerdo con la Comisión central, pueda 
prohibir, en la medidá y por el tiempo que 
las circunstancias aconsejen, la introducción 
en eb territorio de España y sus islas: adya- 
centés de sarmientos, barbados y púas de to
dos los residuos de la vid, como los troncos, 
raíces, hojas, tutores y cuanto haya servido 
para, cultivo de este arbusto, aunque se im-' 
portase como leña ó combustible-, asi como de 
todo género de árboleSj - arbustos y cuáles- 
quiera otras plantas vivase sea cual fuere su 
procedencia. Las semillas y las plantas dese
cadas y convenientemente preparadas para 
los herbarios estarán en todo caso exentas- de 
la prohibición que comprende eb párrafo an
terior.»

«Art. 6.® En el caso de presentarse la fi
loxera en cualquieripunto del territorio espa- 
panoly se entenderá desde aquel momento 
prohibida la exportación á las demás comár-^ 
cas, de las cepas, sarmientos y demás objetos 
comprendidos en el párrafo primero del artí
culo 5.", procedente de las viñas infestadas.»

«Art. 7.” Para plantar viñas en España y 
en sus islas adyacentes, deberá preceder aviso 
escrito o yerbal al Alcalde respective, acom
pañando certificación de que los sarmientos ó 
barbados no proceden de pais extranjero,ni 
de comarca infestada por la filoxera dentro 
del territorio español, No será necesario este 
requisito cuando los sarmientos ó barbados 
procedan de las mismas tierras del plantador, 
y estas no se hallen infestadas. En las Secre
tarias de los Ayuntamientos se llevará un li
bro registro de lá plantación de vides,, y en 
^i se anotará el jugur de la plantación, nú- 
ipero.y procedencia de las cepas, si no fueran , 
de la misma finca del interesado, y nombre 
dei dueño, aparcero ó arrendatario.

«Art,'8.'’ Los Alcaldes, los Ingenieros de. 
todas biases y sus Ayudantes, así como cuan
tos tienen á su cargo la guardería. rural, seag . 
pagados por el Estado^ la, provincia, el muni
cipio ó los particulares; estarán, obligados à\ 

ídar cuentainmediátamiénte al Gobernador y 
(á la Comisión provincial de defensa de cual- 
iquier alteraeión ó síntoma que notasen en los 
: viñédosi y pudiera acusar la existencia dé la 
^filoxera.»
; «Art. 9." Las Comisiones municipales de- 
j berán vigilar los viñedos de su término y los 
propietários ó cultivadores de viñas esiarán 

. obligados á dar aviso al Alcalde respectivo, 
. de cualquier síntoma de enfermedad'que no- 
i tasen en las viñas. El Alcalde a su vez dará 
cuenta en el acto de este hecho al Goberna
dor y á la Coniisio,n municipal de, defensa.

El Gobernador hará reconocer inmediata
mente, pb.r persona facultati va el viued.o de
nunciado, y si resultase sér cierta la invasion, 

do comunicará à la Comisión provincial y á. 
la Dirección general de.'Agricultura.

Desde.erdonces,. á la vez que se proceda á 
los trabajos preparatorios de extinción se in
coará por la Comisión provincial de defensa un 
expediente breve, y sumario de indemnización 
err la forma .q,ue prescribe el Reglamento. , .

Una vez acordada, la indemnizacion, ; que
dará sometida la viña infestada á la acción 
de las personas y Corporaciones encargadas 
de llevar á cabo las disposiciones necesarias 
para combatir--y destruir el insecto, y evitar 
su propagación,» .

«Art. 15. Los Alcaldes y demás funcio
narios á quienes se refiere el art. 8.® que mos
traren morosidad punible en el cumplimien- 
de la obligación que por dicho artículo se les 
impone, incurrirán en la multa de 20 á 300 
pesetas, la cual, según los casos y la distinta 
categoría ríe tales funcionarios, impondrá el 
Ministro de Fomento ó eLDirector general de 
Agricultura, prévio informe de la Comisión 
provincial de defensa.»

«Art. 16....................... ........................................

La.s e,ippresas de ferrocarriles np podrán, ad
mitir para su trasporte las mercancías prohibi
das por esta ley, ni. para su conducción desde 
la frontera y Aduanas á puntos del interior 
de España, ni de provincia infestada por la 
filoxera á otra que no lo esté.

Las contravenciones serán penadas con una 
multa de 100 á 500 pesetas. En igual multa 
incurrirán los contraventores á los artículos 
G.h 7.% 8.” y 9.".»
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ZBela^oioii ciixe se cita,-

S^artido de ¡Medina del Campo.
Brahojos de Medina, San Vicente del Pa

lacio y Villanueva de las Torres. ■ ;

■ Rioseco,
Montealegre, Moral de la Paz, Palacios de 

Campos, Palazuelo de Vedija, Santa Eufe- 
^^j^j Valdenebro, Valverde de Campos y .Vi
llanueva de San Mancio.

l^oía del Marqués.
A dalia,.Benafarces, Gallegos^ de Hornija 

San Pedro de Latarce, Torreîobaton, Urueña’ 
Vega de Valdetronco, ViHalbarba,' Villaxes- 
mir y Vülavellid.

3^ava del Bey.
Castronuño, Nava del Rey y Pollos. '

Olmedo.
Aldeamayor, Gamporedondo, Cogeces d'e 

Iscar, Iscar, Llano de Olmedo, Matapozuelos, 
Olmédo, La Parrilla,^ Pedrajas de San Este
ban, Pozaldéz, Ramiro y Ventosa de là Cuesta. '

Peñafiel.
Castrillo de Duero, Cogeces del Monte, 

Quintanilla de Arriba, Quintanilla de Abajo 
y Viloria.

Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa. . ,

Valoría.
Fombellida, Trigueros y Villavaquerin.

Valladolid.
Ciguñuela, Laguna de Duero, Valladolid, 

Villanubla y Zaratan.

Villalón.
Bustillo de Chaves,. Cuenca ,de Campos, 

Sahelices de Mayorga, Santervás de Campos, 
Villacarralón, Villacid de Campos y Villalán 
de Campos. . ■ '

Valladolid 3 de Agosto de 1891.—El Go-: 
bernador Presidente, I^emanclo ,Santoyo y 
Osono.—FA Ingeniero Secretario, Otey^ario 
Gutierrez del Olmo.

gPLETlN OFIOIAL

AyúsítamiéiiíÓ constitucional 46 
. Puente Duero.

, .No habiendo merecido la aprobación del 
Sr. Administrador de Hacienda de esta pro*^ 

: vincia Ia. subasta celebrada para él amendo 
con. Ia venta exclusi va al por menor de los de^ 
rechos que devenguen los: artículo.S;de vines, 
licores, aceité, vinagre, sal, carnes frescas y 

. saladas,;,en esta población, para' todo eP año 
económico de 1891 á 92., este Ayuntamiento 
tiene acordado celebrar una nueva subasta el 
día 15 del actual á las doce de ?u mañana en 
la.SalaConsistorial de este Ayuntamiento, ba
jo el tipo de 1.033 pesetas y 19 céntimos y: 
condiciones que se hallan en el expediente 
de su razón de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. ; A ;

■Si pasada la primera hora de la subasta no 
se presentaran proposiciones se ; procederá en 
eP acto á celebrar subasta por^ramos sepa^ 
rados.

Rara ser; licitador es indispensable depo
sitar en arcas,del Mun-ioipio la cantidad de 20 
pesetas y fifi céntimos ,á que asciende el dos 
por. ciento. , ,

Puente Duero 2 de Agosto, de 1891,—EL 
Alcalde, .Eusebio Tascón,

NuM.1.622.'

Ayuntamiento constitue ionalde' 
Pu^^ DuéW>;'--

No : Habiendo merecido la aprobación del 
Sr. Administrador de Hacienda de esta, pro
vincia la subasta celebrada'para el arriendo á 
venta libre de los derechos' qüe devenguen 
los .artículos de cereales en esta población para 
todo el año. económico de 1891 á 9;2y este 
Ayunhimiento, tiene acordado.anunciar .una 
nueva subasta para el día 15 del actual á, las, 
once de su mañana en la Sala Gonsistorraí del 
Ayuntamiento bajo' el tipó' de 507 pesetáh '50 ' 
.céntimos y condiciones qué’ sé hallan en eL 
expediente'fie manifiesto en la Secretaría- dé 
la Corporación,.;

. Para ser licitador es , indispensable l.a de 
depositar eñ la Gaja,de este Municipio la can-, 
lidad de 10 pesetas y 13 céntimos' á ' que "as-’ 
piende el dos por ciento. - ’ ; ' -

Puente Duero 2-do Agosto de 4891.—El 
Alcalde ^ .E usebio Tascón .
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DE LA PROVmciA DE VALLADOLID 213

Ay imtamîQ^to constitue,loa al 4® 
La Zarza.

^Dispu-esto por'là ááperioTÍáad se verifi- 
queh-'huevas subastas para él arriendo a venta 
libre dedos dereebos que devenguen las espe- 
-cies de consumos en este término municipal 
para ebeorrienté ejercicio de 1891 á 1892, ba
jo el totkl cupo de mil quinientas treinta y 
seis pesetas'sesenta y seis céntimos á que as- 
-cienden el cupopara el Tesoro y recargos auto
rizados, se señala para la primera el dia ocho 
de Agosto^ venidero y hora de las diez de su ma. 
nana, en está Sala capitulár y si esta hb tuvie
re efecto se celebrará una segunda y última 
por las dos terceras partes de dicho cupo, el 
trece del propió mes á la misma hora y siem
pre con sujeción á las condiciones que obran 
^n el expediente el cuál se halla de manifies
to enda Secretaría municipal.

Lá Zarza 30 de Julio de 1891.—El Alcal
de,‘Demetrio'Nieto.—El Secretario, Grego- 
rio Ramos, i ' 

■ ; 1.599.

Don Leopoldo Modriguez ©arda, Secreta
do del AyuntanjientÓ de Palacios de 
Campos del que es Alcalde Presidente 
D. Pelipe Huiz Blanco.

Certifico: Que en el libro de acuerdos delà 
Junta municipal de este Ayuntamiento co
rrespondiente al año económico corriente, se 
hallan las actas del 15 y 17 del corriente mes' 
cuyo tenor es comó sigue:

Sesión pública de la Junta municipal de 
Vocales asociados^ del Ayuntamiento de la 
villa de Palacios de Campos á quince de Junio 
de mil bchocientosí no venta y-uno. '

. SeñoreS:: ' Goúcejales, Alcalde Presidente, 
Sr.'-Ruiz Blanco, Sindicó, Sr. Alonso Velasco; 
Vocales ásociádosy Sr.; de Castro Romo y Arias

. Abiérta- á las diez de la mañana baljo la ’ 
Presidencia dél St.L Alcalde D; Felipe Ruiz • 
Bianco, comasistenciá dé los- señores Gonce-^ 
jales .y Vocales asociados que se anotan al 
margen dijo el Sr. Presidente: Que conforme ^ 
consta ya ádos señores ^ Góncurrentés por lá

eonvocatória que ha tenido lugar previament^ 
en conformidad á lá ley Municipal vigente, 
el objeto de esta sesión pública es dar cuenta 
á la Junta de que el Sr. Gobernador civil al 
èxaminar el presupuesto oidinario formado 
por este Ayuntamiento para el próximo ejeW 
cicio de 1891-^92, advierte que contra lo dis- 
puesto en Real orden de 14 de Diciernbré de 
1887, aclaratoria de la de 27 de Mayo del mismó 
año se acuerda para cubrir el déficit antes el 
repartimientó vecinalque los recargos extraor
dinarios sobre especies no tarifodasy le devuel
ve con el fin de que se. cumpla dicha Real dis
posición, esperando que se le remitiera de nue
vo con la brevedad posible para su autoriza
ción en la forma que corresponda y quo aun 
con el disgusto de no ver’ presentes suficiente 
número de señores Cohcejalés ni Asociados 
para poder tornar acuerdo, sombte el asunta 
al examen de los concurrentes por si llega el 
caso de reunirse número bastante para sóme- 
térlo á discusión. /

Y pasada con exceso la hora señalada sin' 
que se Reuniera número bastante dé señores, 

'levantó el acto el Sr. Presidente ordenando se' 
haga segunda convocatoria para el día 17 del 
corriente hora dé las once de la mañana, y 

;que en ella se tome acuerdo por los que, se 
reúnan,cualquiera que sea sü número, y firma 
la presente acta con los concurrentes de que 
yo el Secretario certifico: Felipe Ruiz Blan
co, Mariano Alonso, Santiago Arias, Lorenzo 
de Castro, Leopoldo Rodríguez García, 'Secre--- 
tario.

Segunda sesión pública de là Junta muni
cipal de Vocales Asociadosdel Ayuntamiento 
de la villa de Palacios de Campos á diez y siete 
de Junio de mil ochocientos noventa y uno.

Señores: Concejales, Alcalde Presidente, 
Sr. Ruiz Blanco, Síndico, Sr. Alonso Velasco, 
Regidores',’Sr. Fernandez Peréz, Perez García 
Baraondez, Vocales Asociadós, Sr. de Castro 
Romo, Lopez Velioiá, Arias Gil, Frontela Sán
chez-, Sánchez Perez.o

Abierta a las once de la mañana, bajo la 
Presidencia dél Sr. Alcalde Í). Felipe Ruiz 
Blanco, con asistencia-de los señores que se 
expresan al margen, fué leída y aprobada el 
neta de la, anterior fecha quince del corriente 
•en que no se reunió suficiente número dé se- 
mores para tomar acuerdo.
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Acto seguido dijo el Sr.. Presidente: Que. 
P^^' ^^ eonyocatoria Que ha tenido; lugar pro^ 
yia.mente por papeleta á;doinicilio á todos los 
senores del Ayuntaniiento y Yocales Asocia- 
<ios y por edicto que aun permanece fijado al 
público en el sitio de costumbre en conformi
dad á la ley Municipal y ;el acta que acaba 
de leerse y aprobarse, saben los. señores ; con
currentes el objeto de esta sesión pública, que 
expresado en la primera sesión cree innecesa- 
^^*^ lepíeducir en esta que por su lectura consta 
yaá .todos los concurrentes, y .que: al- objeto 
del examen, discusión y acuerdo; 'correspon
diente ponía á disposición de los señores con
currentes la comunicación del Sr. Gobernador 
del 10 del corriente, .et presupuesto ordinario 
con la misma devuelto ^ las; Reales órdenes 
^® ^"^ de.Alayo y 14 de Diciembre de 1887 en 
^QP^U^s citadas, insertas en el. Róletin Ofi
cial deY de Junio y 30 de Diciembre de 1887: 
respectivamente, como así bien el Real decre
to del 6 del corriente referente al arbitrio de 
pesas y, medidas de carácter obligatorio, in
serto en el Botetin Oficial del 11 delcondente 
mes, . ; '

Kué tomado en consideración y puesto á 
discusión: Vista la expresada comunicación, 
presupuesto referido y disposición de que que., 
da hecha mención; Considerando que el dé- 
ficif á cubrir despues de apurados los ingre
sos ordinarios de Territorial, Industrial, Con
sumos y Cédulas personales asciende,a 4,638 
pesetas y 24 céntimos. Que los gastos nueva
mente revisados no son suceptibles de rebaja. 
Que el recurso que loe Ayuntamientos pueden 
utilizar sobre el uso,de pesas y medidas.con-. 
forme al Real decreto de 6 del corriente es nu- 

. lo ó de insignificante producto en esta pobla
ción. Que el único de que puede disponerse en 
esta población es el extraordinario sobre las 
especies de paja y lena de la , segunda tarifa 
de consumos; que el consumo de estas especies 
se calcula en 300.000 kilógramos de paja v 
2uO.OOO de lena. Que el precio medio de estas 
especies es.el de cuatro céntimos por cada un 
kilógramo; por unanimidad de los señores 
concurrentes, se acordó: Que las cuatro mil 
seiscientas treinta y ocho pesetas y veinticua
tro céntimos, se cubra con el impuesto de un 
cé.ntinio de peseta que.al efecto acuerdan so
bre cada una de las especies de cada uno

de los kilógramos/que Me dichas especies de 
paja y lena se consuman en la población, cu
yo impuesto no excéde de la cuaHá parte del 
precio medio de cada éspédie. Que en estos 
términos se tenga pop heçha la tarifa .por que 
ha de regirse el impuesto y ,que así se. consi- 
<í^;^ó, .reformado, y aprobado, el expresado pre
supuesto ordinario para 1891 á 1892, pudien- 
^Ó 6Í Ayuntamiento desde luego instruir el 
oportuno expediente en solicitud de la auto
rización correspondiente. .Y finalmente, se 
acordó facultar y facultaron al Ayuntamien
to para reglamentar el impuestodacordado.en 
U fornia que consideren más .favorable, á la. 
población y declararon terminado ; este parti- 
Qolar, . , .

Manifestado por el Sr. Presidente no haber- 
más .asuntos anunciados de qué tratar levanté 
la sesión cuya acta firma con los' concurren
tes de que yo el Secretario certifico: Felipe 
Ruiz Blanco, Atanasio Alonso, Francisco, Pe
rez,* Mariano Lopez, Lorenzo de. Castro, Pedro 
Frontela, Estanislao Sánchez, Santiago. A rías,. 
Pablo Fernandez, Leopoldo Rodríguez García 
Secretario. *

Lo copiado conviene con su original á que 
en caso necesario me remito. Y para que cons- 

rie y surta los efectos correspondientes expid.o 
la presente que firmo con el V?.^? del señor 
Alcalde sellada con el de la Alcaldía en Pala
cios de Campos á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y uno.—V.® B.® EÍ Al
calde Presidente, Félix Ruiz Blanco.—Leo
poldo Rodríguez García.

Don Pablo Fernandez: Pere^^ Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Palacios d& 
Campos. . '

^^oQ saber. Que. acordado por el Ayunta
miento se solicite del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación autorización para establecer el 
recurso extraordinario acordado sobre el con
sumo de las especies de paja y lena, confor- 
me;al precedente acuerdo municipal, á los 
efecUs del mismo, en virtud de lo dispuesto 
en él y en el párrafo' 2.‘’ de la disposición 2.®’ 
de-la Real orden circular. de B. de Agosto de. 
1878, se fija hoy al público, en el.sitio de eos. 
tumbre .de esta población el mencianade 
acueido y éste edicto,.que se insertará además 
en el Boletín Oficial de la provincia á los
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efectos de la disíposicioníS.?' de la. expresada 
l^eal orden-, advirtiendo que conforme à; la 
.misiûà-èn ej preciso término de los diez días 
siguientes pueden hacersé en esta Alcaldía las 
.reclamaciones que se consideren justas.

..Palacios de Campos á 28 de Julio de 1891. 
—Pablo Fernandez.

Sección: quirita.

- -NÚ-M.-^'1.601.' .

Don Mariano Herrero Martínez, .3'aez de 
instrucción del distrito de la Audiencia, 
de/VaUadolíájy su partido.

Por'el presenté se cita, llama y emplazad* 
.Juana Pulido, Jósefa Lopez y José P'emandez; 
vecinos de Madrid,^que han. vivido la primera 
-en el fase,o.de Melancólicos, número seis, piso 
bajó derecha, la segunda en la calle de la Prin
cesa, número treinta y .cinco, entresuelo nú- 
inéró cuatro y él terceto en la calle del Medio
día-Grande,; patio; para (pue dentro dédiez 
días á contar desde la insércioní del presente 
en el Boletín Oficial de esta provincia, com
parezcan .en este Juzgado de mi cargo, sito en 
la planta- alta del Palacio de Justicia con el 
fin de prestar .declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre tentativa de 
estafa, apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta .de Julio de 
inid ochocientos noventa y uno.—-Mariano He- 
rrero*Martinez.—P. S. .M., Toribio Diez.

* ■ -NüA!.?í.6O2. ’ ' i

Don Mañano Herrero Æariînez,' Juez^ 4e 
instrucción del distrito’ de la Audiencia 

' de esta ciudad de, Valladolid y su partido.

Por él presente llamo, cito y emplazo a 
Teresa Vicente Gallego, que ha .vivido eh' és- 
iá' ciudad, calle dél PuenteGoiganté,'casa de 
Rueda; para que en ebtérmino de diez días a 
contár dès dé la* inserción del presente en la 
Gaceta de Adadrid comparezca ante este Juz
gado sito en la planta alta deb Palácro dé Jus
ticia á prestar deciá-ración én la causa que me. 
hallo instruyendo por téntativa de estafa "por 
procedimiento de entierro, apercibida qué-dé 
no verificarlo la parará el perjuicio que háVa 
lugar. ' ,

Dado én Valladolid a veintiocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.-^MaiianÓ 
blei-réro'Martinez.—P. S. M., Toribio Diez.

Don, Mariana ISerrerO; Martínez, .^onz^de- 
instruccion del Distrito de la Andienc la 
de esta Gapiíal.

Por el presente cito, llamos y hmplazo á 
1 D. Francisco Rojas, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, para que en 
término dé nueve días comparezca ante este 

; Juzgado y Escribanía del qué refrendá, á fiii 
dé prestar declarácioh en causa criminal que 
me hallo instrúyendo sobro tentativa dé esta- 

• fa de las llamadas «éntierré» en la irítéligén- 
cia que de no verificarlo' dentro de aquel tér
mino le- parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta de Julio de 
mil ochocientos noventa y uno.—Mariano Sé- 
rrero Martinez;^P. M, de S.^S.% Licenciado 
Emilio Prias. -

" NúM. 1.607.

CÉDULA DEEMPLAZAMIEOTO.
En el pleito civil ordinario seguido en es

te Juzgado por la Exorna. Sra. D.'^ Clotilde de 
Semprum y Pombo, Condesa de Cabarrús y 
Vizcondesa de Babouilhet, vecina de Madrid, 
féprhsentadá por el Procurador D. Justiniano 
Domingo, contra D. Pablo liOpéz,Tesorero que 
fúó de las provincias de Patencia y Gerona^ 
ó contra su representaoion legitima sobré que 
se declare que ha prescrito la .acción hipoteca
ria establecido sobre la Casa calle de Zúñiga 
mimero treinta y cinco de esta Capital, con- 
denándoles á que otorg.uen. escritura de can
celación; se dictó providencia confiriendo tras
ladó al D. Pablo ó á su represen.tacion legíti
ma para que dentro de. nueve,días improrro
gables comparezcan en los autos personándo- 
se. en forma, habióndose hecho el emplaza
miento mediante al ignorado paradero de los 
demandadós,' pob medio de cédula que se, fijó 
en el sitio público -de,.costumbre é .insertó en 
los Boletines o/íciales áQ esta provincia, Pa
lencia’y .Gerona.- No habiéndose personada 

' los demandados^ tés fue acusada' la rebeldía, 
dictándose' lá Siguientej

¡: Providencia Juez Sr. Berrerb.—Juzgada 
: de primera instancia del Distrito de la Au- 
diencia de Valladolid .diez yseis de Julio de

1 mil ochbeientos noventa y uno.—Por presen-
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tado á los autos de su razón y según lo pres
crito en el artículo quinientos veintiocho de 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hágase un 
segundo llamariiento en la misiha forma que 
el anterior, señalando á los demandados para 
para, que comparezcan, el término de cinco 
días que es la mitad dei que anteriormente se 
les concedió.—Lo mandó y firma S. S.^ doy 
^4-—Herrero.Martinez.—-Ante mí, Licenciado 
Pedro M. Sánchez.

En su virtud por medio de la presente cé
dula que se fijará en el sitio póblico de cos
tumbre é insertará en el Boletín Oficial ; de 
esta provincia y en las de Palencia y Gerona 
se hace un segundo llamamiento á D.. Pablo 
Lepez ó á su representación legítima para que 
dentro de cinco, días improrrogables compa
rezcan en los autos, personándose en forma, 
parándoles el mismo perjuicio que si este se
gundo llamamiento se efectuara en su persona.

Dado en Valladolid á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.—El Es
cribano, Licenciado, Pedro M. Sánchez.

Talón núm. 60.

BOLETIN ©FICIAL ; =

Núm. 1.613.

Boil Nicolás Carmona Martin, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta Ciudad y 
Juez municipal del Distrito de la Au
diencia de la misma.

Hago Saber: Qué para hacer pago á Doña 
Adela Alvarez Marugán, vecina de esta mis
ma Ciudad, de la cantidad de ciento cuarenta 
pesetas, con más las costas que la es en deber 
D,. Pedro Ruiz Amado, que lo es de la Nava 
del Rey, por virtud del juicio verbal seguido 
en este Juzgado se sacan á pública subasta 
los bienes siguientes:

Pesetas. Cts.

l .° Un espejo con marco dorado 
de once centímetros de anchura, de 
madera, con su coronación tallada 
y la luna mide 95 centímetros de 
alto por 70 de ancho; tasado en. . 60

2 .® Una docena de sillas de ma
dera de haya con mullido de damas
co de seda encarnado, bastante usa
das; tasadas en. ..... 48

3 .^ Un sofáde cuatro asientos,de ‘ 
igual madera y mullido que las si
llas; tasado en. . . . . . . . J5

4 .*! Una cómoda 'de madera de 
nogal chapeada, bastante , usada; ta- . < 
sadaen. . . . . ..... . 22‘úC> 

5 .® .Dua bandeja de plata,'de 
pesó como de una libra; tasada en.. 64

ToTAL.. . 7 . 209í^fi

El acto del remate tendrá lugar el día ca
torce del próximo mes de Agosto y hora de las- 
diez de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el PalacioM u nicipal, previ
niéndose que para ser licitador deberá consig
narse en la mesa de dicha Sala el diez por 
ciento etectivo del valor de los bienes; no se 
admitirá postura que no cubra loS dos ferce- 
res partes de la tasación, hallándose los.referi- 
dos bienes depositados en ©. Estanislao Rive
ro, vecino de Nava del Rey,' dónde podrán 
enterarse las personas que deseen tómar par
teen la subasta.

Dado en Valladolid á veintinueve de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno.-^Nieolás. 
Carmona Martin.—Por mandado de S.*^ S.\ 
Pedro Falencia. ■ ' ;
.Talónnúm. 63.

Sección sexta.
Ndm. 1.63^^

■ -zVIVÜTVdO. ■
Elidía 27 de Julio corriente, a la una de 

la manana se extraviaron dos caballerías me
nores de este término municipal de Nava del 
Rey, cuyas señas son las siguientes: Una bu- 
ira parda, cebro claro, de 30 meses, de siete 
dedos de alzada,’ colina, Otro pollino capón,, 
pelo cebro, cerrado, mohino.

.Se suplica á la persona que sepa su para
dero las entregue ó se lo participe á los dueños 
Inocencio xíiez, y Juan Zarzuelo, vecinos de 
dicha Ciudad.

Nava dei Rey 31 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Federico Carbonero. •

Talón núm., 68.

El día 1.® del corriente, desaparecieron de 
esta Ciudad dos roses vacunas; un buey negro 
achaparrado, cuerna corta, marca en la cadera 
izquierda con G. M., y una vaca roja corni
gacha; con iniciales P. R.

Las personas que sepan su paradero, se ser
virán avisar á Genaro .Moratinos, Panaderos, 
fifi, Valladolid. ,

Talón núm. 64.
Valladolid. Imprfitita y Encuadernacioa-del Hospicio provincia:
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